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A todas las Federaciones Autonómicas 
Comités de Patinaje Artístico 
 

 

Requisitos del vestuario para patinadores Individuales y Parejas 
 

Según reglamentación CEPA-CIPA 
 

Requisitos del VESTUARIO: 
*-En todos los acontecimientos de patinaje artístico sobre ruedas (incluyendo los días de entrenamientos 

oficiales), el vestuario tanto femenino como masculino,  debería ser acorde con la música, pero no tanto 

como para causar vergüenza al patinador, a los jueces o a los espectadores. 

Para clarificar el párrafo anterior, “La apariencia de desnudez de un vestido se considerará una 

violación de la regla y será penalizado”. 

Esto significa un uso excesivo de tela color carne que dé aspecto de desnudez. Ejemplo: Los hombres no 

deben usar material transparente en pantalones y torso – Las mujeres no deben usar material 

transparente en el pecho o pantalones. 

*-Los trajes con el escote demasiado bajo, o que muestren el abdomen desnudo se consideraran trajes de 

exhibición y no son adecuados para el patinaje de competición. 

*-Cualquier lentejuela o pasamanería utilizada en los trajes deberá estar cosida de modo seguro para que 

no cause perjuicios a los siguientes patinadores. 

*-El traje de la chica debe estar diseñado de modo que cubra completamente las medias, caderas y parte 

posterior. Los leotardos de corte francés están estrictamente prohibidos, p.e. leotardos que acaben más 

arriba del hueso de la cadera. Todos los trajes deben llevar una falda, (Media falda o mas). 

*-El traje del chico no puede ser sir mangas. El escote del traje no podrá exponer el pecho más de tres (3) 

pulgadas u ocho (8) centímetros por debajo de la clavícula. No se permite el uso de material transparente, 

con apariencia de desnudez. La camisa del hombre no debe separase de la cintura del pantalón durante la 

actuación, de manera que muestre el torso desnudo. No pueden utilizarse leotardos de ballet clásico. 

*-No están permitidos accesorios de ningún tipo. Esto significa que el traje permanece igual durante toda 

la actuación, p.e. no se pueden utilizar accesorios de cualquier tipo desde el principio hasta el final. 

*-La pintura (o el uso de maquillaje teatral en exceso de cualquier color) en cualquier parte del cuerpo será 

considerada un “show” y no se permite en figuras obligatorias, patinaje libre, parejas de artístico, parejas 

de danza. 

Se trata de un deporte artístico y no de un Show. 

*-Las penalizaciones resultado de la violación de las reglas del vestuario serán de medio (0.5) a un punto 

(1.0) según el grado de violación. Siguiendo las instrucciones del Juez Árbitro, esta penalización será 

deducida después de que los jueces hayan asignado la puntuación y se deducirá de la puntuación de 

Impresión Artística. 
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Reus, a 31 de Diciembre de 2011 


